
Disposición adicional 2ª. de la Ley 36/88, de 5 de diciembre de arbitraje. 

 

1. El Gobierno establecerá reglamentariamente la denominación, composición, carácter, forma 

de designación y ámbito territorial de los órganos arbitrales y demás especialidades del 

procedimiento y del régimen jurídico del sistema arbitral que prevé, en sus características 

básicas, el artículo 31 de la Ley 26/1984. 

 

2. Se adiciona un párrafo final en el artículo 10.1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, general para 

la defensa de los consumidores y usuarios, con la siguiente redacción: 

Los convenios arbitrales establecidos en la contratación a que se refiere este artículo serán 

eficaces si, además de reunir los requisitos que para su validez exigen las leyes, resultan 

claros y explícitos. La negativa del consumidor o usuario a someterse a un convenio arbitral 

distinto del previsto en el artículo 31 de esta Ley no podrá impedir por si misma la celebración 

del contrato principal. 
 


